
Corresponde
EXPTE. Nº: 0188-85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Señor Escribano Don Hugo Álvarez Bayón a proceder a
la escrituración del  excedente discal designado catastralmente como Circ. 1 – Sec. “A”
– Manzana 7 “G” a favor del Señor Roberto Pablo del Toro (L.E: 5.457.539) en un todo
de acuerdo a los dispuesto por la Ley 9533.-

ARTICULO 2º) Que la fracción  mencionada  configura excedente fiscal con una
superficie fiscal de 33,75 m2. (Treinta y tres con 75/100 metros cuadrados), pues reúne
los porcentuales exigidos en el art. 11º inc. 2) de la Ley antes mencionada, por lo que no
existe impedimento para efectuar la tramitación aprobada en el Art. 1º).-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y
fines pertinentes, dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 31 de Octubre de 1985.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 0307/85


